
Jueves 19 de Noviembre. Año 1874. 

1)E LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O T I - 1 A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(Re.il orden de 6 de- Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS PE suscatciox»—En esta capital, llevado á domicilio, «10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y l l l p »r un año.—Se admicen suscricionc* en Madrid, en la Adminis
tración del BÓLR'nx, Pucncarral, SI. —Fuera de esta capital, directt 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono ca sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero I03 de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 
ni >!>! 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 3 de Setiembre de 1S74. 

Abierta á las seis de la mañana bajo la'presidencia del Sr. Saarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Callantes, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos alistados para la pr<-s :nte reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente: 
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Juan Gama Fernandez. 
Francisco Muñoz. 
Miguel García. 
Estanislao García. 
Julio Marin y Ruiz. 
Rarr.on de Sotolongo. 
Abdon Francisco Gurda. 
Ernesto Carsi. 
Pedro García Mcnendez 
Antonio Vclasco. 
Manuel Nora. 
Germán Aticnza. 
Emilio S;::uex.. 
Antonio .lolera. 
Juan M ai son a ve. 
Ricardo Ruiz. 
José de Upi Cano. 
Antonio Delgado. 
José Gallego 
Ramón García. 
José González. 
Juan Ramiro/.. 
José Bachiller. 
Manuel Techado. 
Benigno Martínez. 
Ramón Rodríguez. 
Mariano González. 
Manuel García. 
José María Martínez 
Anastasio Rico. 
José Colungar. 
Joaquín Villar. 
Federico Pascual. 
Arturo Soria. 
Antonio Sizol. 
Manuel Górgolas. 
Antonio Sánchez. 
Ensebio de 
José Pandul. 
Juan Duran y Burgos. 
Alejandro García. 
Jaime Torres. 
Genaro Vidal. 
Antonio Salido. 
Pedro González. 
Miguel Gil. 
Miguel Mcrell. 
Juan Antonio del Gallo 
Juan López. 
Gerardo Abascal. 
Manuel Cabos. 
Félix Alsina. 
Martin Regadera. 
Bernardo Lafuente. 
José González. 
Juan Navarro. 
Telesforo Díaz. 
Antonio Rejo. 
Manuel Abascal. 
Cirilo Palomino. 
José Alvarez. 
Pedro de Lucio. 

Vega. 

RESULTADO. 

Pendiente de competencia. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente «le redención. 
ídem de expcdic¡-ti. 
ídem. 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
ídem con recurso pendiente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
ídem con recurso pendiente. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
ídem. 
Cubre plaza como telegrafista. 
Pendiente de competencia. 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ingresó en caja. 
Pendiente A* expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Excluido por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado comocasado. 
ídem por el distnto. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
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DISTRITOS. NÚMEROS 
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NOMBRES. 

Miguel Lizárraga. 
Francisco Tacn y Perdiguero. 
José Picas García. 
Fulgencio Fernandez. 
Eduardo González. 
Julián García. 
Gabriel Marcos y León. 
Francisco Escribano. 
Santiago Segurado. 
Francisco Alvarcz. 
José Valles y Vicentes. 
José Rodríguez. 
Francisco Arce. 
Alejandro Calvo Moya. 
José Reyes y Fernandez. 
Bonifacio Céspedes. 
Manuel Feito. 
Manuel Cano. 
Pedro López. 
Manuel Manzaneque. 
Domingo Antonio Treoile. 
Manuel Rodríguez. 
Manuel de la Vega. 
Antonio Massi. 
Antolin Bermejo. 
Gregorio Alonso. 
José Menendez. 
Antonio Rodríguez. 
Juan Manuel García. 
Alejandro García. 
Manuel Blanco. 
Manuel Sanovades. 
Alfredo Cardolosa. 
Felipe Menendez. 
Manuel Diaz. 
Agustín Urraid/ 
José Arce. 
Manuel Eurerpa. 
José López. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Arias. 
Manuel Fcrrer. 
Bernardino Valle. 
Elias Tclento. 
Domingo Escobar. 
Joaquín Eusa. 
Antonio Ruiz. 
Genaro Guayanon. 
Nemesio Antón. 
Benito Novoa. 
Esteban Robledo. 
José Feito. 
Domingo García. 
M a nucí Sánchez. 
Eugenio Corral. 
Luis Vasallo. 
Luis de la Cerda 
Francisco Pérez. 
Cirilo de Cortázar. 
Facundo Salterian!. 
Wenceslao Ramírez. 
Romualdo López. 
Vicente de Guevara 
Mariano Barranco. 
Antonio Lázaro Segovia. 
Vicente A rango. 
Ignacio Villar. 
José Pérez. 
Eusebio Diaz. 
Fructuoso Martínez. 
Anselmo Moreno. 
Pedro Arias. 
Valentín Merino. 
Miguel Calzada. 
Nicasio Agustino. 
Natalio Moyano. 
Juan Fernandez. 
Ricardo Fernandez. 
Manuel Ortiz. 
Segundo Ordogui. 
Mariano Morclí. 
Ángel Maro. 
Nicasio Fernandez. 
Fernando Rubio. 
Luis González. 
Juan Rafael Méndez. 
José María Rubio. 
Eugenio Pórtela. 
Ángel Madrillai. 
Francisco Ayala. 
Rafael Martínez. 
Ramón Sánchez. 
Manuel Pérez. 
José González. 
M i t . u c l González. 
Pedro Robledano. 
Manuel Fernandez. 
Juan Blanco. 
Román Lanzadera. 
Vicente Casano. 
Antonio Tereiz. 
Carmelo García. 
Manuel Melendez. 
Jesús Paz. 
Juan Moneris. 
Vicente Curca. 
Andrés Naira. 
Joaquin Miranda. 
Bonifacio del Barrio. 
Raimundo Pérez. 
Jesús López. 
Ángel Flores. 
Pedro Pérez. 

RESULTADO. 

Exceptuado por el distrito. , 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosta ultimo. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 1 

Exceptuado por haber redimido en reemplazo anterior. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de. la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 

.Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Pendiente de expediente. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Ag09to último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de reicncion. 
Excluido como extranjero. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Pendiente de compotcncia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente, 
ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado como casado 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente, 
ídem de competencia. 
Exceptuado por haber servido en el ejército. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem, 
ídem. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Ídem. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente como duplicado con el núm. 861. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de competencia. 
Excluido por falta de edad. 
Comprendido en el caso 2 * de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por haber redimido en reemplazo anterior. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem, 
ídem. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem 
Exceptuado por haber redimido en reemplazo anterior. 
Pendiente de expediente 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Ingresó en caja condicional mente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja. 



Jueves 19 de Noviembre de l&M. 

DISTRITOS. NÚMEROS. NOMBRES. 
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Ignacio Aranat. 
Francisco Jerez. 
Manuel Fernandez. 
Vicente Fabián. 
Ricardo Bengifo. 
Manuel Menendez. 
León Tobas. 
Vicente Gómez. 
Juan Fernandez. 
Manuel Chicote. 
Víctor Quilamera. 
Braulio Gutiérrez. 
José Marfor. 
Juan Lúeas. 
José Torres. 
Eduardo de la Torre. 
Antonio Tejero. 
Vicente Aguirre. 
Alejandro de la Hoz. 
Juan Bernabé Chila. 
Vicente González. 
Fernando Gutiérrez. 
Grancisco Córdoba. 
Cecilio Hernacz. 
Enrique Uiaz. 
Andrés Torroz. 
Mamerto de la Torre. 
Francisco Alvarez. 
Joaquín Pañol. 
Andrés Castañeira. 
Dámaso Herraiz. 
Ramón Gutiérrez. 
Celestino Cano. 
Marcelino López. 
José Fernandez. 
Hilario García. 
Agustín Martínez. 
Eulogio Arnaiz. 
Julián Pineda. 
Celestino Diaz. 
Ricardo Rivas. 
Baldomcro González. 
Francisco Suarez. 
Luis Liboní. 
Pelegrin Fernandez. 
José Jiménez. 
Antonio Agustín Navio. 
Indalecio Sánchez. 
Vicente Lochi. 
Manuel Caballero. 
José Galarreta. 
Manuel Martínez. 
Anacleto Sainz. 
Roberto de Bcraza. 
Juan Iglesias. 
Agustín Jiménez. 
Jacinto Vclasco. 
Jerónimo González. 
Juan Francisco Suarez. 
Juan Casariego. 
Rafael Rubio. 
Clemente Ortelano. 
Modesto Torreaz. 
José Marti ne/. 
Antonio Borras. 
Francisco Carballo. 
Antero Villala. 
Pablo Gutiérrez. 
José Castillo. 
Braulio Larriba. 
José Grillo. 
Victoriano Lozano. 
Santos Bellido. 
Pedro Muñoz. 
José de la Puente. 
Victoriano Pérez. 
José Espada. 
Antonio Nuñez. 
Ángel Molinero. 
Juan de Dios Díaz. 
Cesáreo Ouxrnan. 
Manuel Naveira. 
José Rodríguez. 
Patricio Mateo. 
Juan Piqueras. 
José González. 
Luis García. 
Agustin García. 
Fuíronio de la Torre. 
Manuel Gómez. 
Pablo Boch. 
Fmnciseo Moriñigo. 
Andrés Pasoria. 
José Ricardo Cáceres. 
Antonio Saez. 
Julián Suez. 
Aurelio Pardo. 
Benito Cajigal. 
Eulogio Alonso. 
Carlos Rubio. 
Juan Antonio Topete. 
Manuel Suarez. 
Antonio Serrano. 
Bernardo Millan. 
José Gallo. 
Laureano Soto. 
Clemente de Castro. 
Francisco Lozano. 
José del Suego. 
Timoteo Gu'ierrez. 
Ramón Salamcro. 
Mauricio Parra. 

JUUUI 

RESULTADO. 

Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto úlümo. 
Excluido por falta de edad. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. ' 
Pendiente de expediente. 
ídem de redención. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Comprendido en la circular de 26 de Agosto último en su caso 2 / 
ídem. 
Pendiente de redención. 
ídem de expediente. , 
Exceptuado por el distrito. 
Resultó haber fallecido. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Exceptuado en el distrito, 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
ídem de expediente. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
ídem. 
ídem. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el ca9o 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención, 
ídem. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de r edoncion. 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Excluido como extranjero. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem de redención, 
ídem. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Cubre plaza. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Comprendido en la circular de 26 de Agosto, caso 2.* 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Redimo. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Excluido por pa3ar de la edad. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Exceptuado por haber servido en el ejército. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. .ltOáíUÍ.1 u c - .1 
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288 
289 
2í)0 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
3 0 4 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
3?2 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
m 
331 

333 
334 
335 
338 
337 
338 
OOit 
310 341 
342 
343 
344 
315 
346 
347 
348 
349 
350 
351 
352 
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354 
355 
35H 
357 
358 
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365 
366 
367 
36S 
369 
370 
371 
372 
373 
V7 1 Olí 
375 376 
377 
378 
379 
3S0 
381 
3S2 
3S3 
384 
385 
386 
3S7 
3SS 
3S9 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
393 
399 
400 
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Santiago Sánchez. 
Antoino Pardo. 
Manuel Forro. 
Eloy Rodríguez, 
Gabriel Ortega. 
Fernando Silvestre. 
Juan Moreno. 
Antonio Rodríguez. 
Francisco Rubal. 
Juan Rosa. 
Francisco l>iaz. 
Julián Martin. 
Miguel Alyarez. 
Francisco Fernandez. 
José Antonio Albareda. 
Diego Barrero. 
Cándido Medrano. 
Pedro Cruz. 
José Méndez. 
Ernesto Bodz. 
Mariano López. 
Ángel Eclievarrí. 
Antonio Mongc. 
José Rodríguez. 
Alfredo de Madrid. 
Manuel Vázquez. 
León García. 
Carlos Lczama. b 
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Joaquín Mcncndez. 
Juan Palacios. 
Eleuterio Cano. 
Julián Carmona. 
Feliciano Martin.- i 
Joaquín Fernandez. 
Manuel Valverde. 
Joaquín Garay. 
Gregorio Polo. 
Ruperto Martínez. 
José Menendcz. 
Juan Ordal. 
Antonio Fernandez. 
Gregorio Balbuena. 
Cayetano Solazar. 
Florencio Cid. 
José María Ozon. 
Lázaio Moreno» 
José de la Puente. 
Darío Vicario. 
Francisco Hernández. 
Pablo García. 
Miguel Mariguote. 
José Rey. 
Antonio Santamaría. 
Julián León. 
Francisco Gauronada. 
Gregorio Sanz. 
José María Moralc*. 
Francisco Acero. 
Ramón Coca. 
Francisco Castejon. 
Vicente Martínez. 
Julián Rodríguez. 
Luis Leal. 
Aquilino Noraz. 
Antonio Montero. 
Ramón López. 
Diego Cesáreo Palafos. 
José Rodríguez. • ' i 
J u a n N. 
Alfonso de Cordcre. 
Francisco Perona. 

íJofré .Tüártto¿*r.3 l:i m obi'-ivn 
Ildefonso Torres. 
Julián Regadera. 
Alfredo Becerra. 
Gregorio Jiménez 
Vicente Vellido. 
Vicente Rubio. 
Baldomero Monct. 
Antonio Choza 
Fernando Hincón. 
Mariano Castro. 
Rom- aldo lbañez. 
José Ileredia. 
Casiano Verdes. 
Emilio Ileredia. 
Mariano Pérez. 
José Martínez. 
Sinforoso Figueredo. 
Manuel Mcnendez. 
Santiago Sánchez. 
Jesús Dinz. 
Eugenio Garcedo 
José Sánchez. 
Sergio Casado. 
Paulo Orttz. 
Pablo Beltran. 
Miguel Rubio. 
José López. 
Mariano González. 
Agustín García. 
Ricardo Isi'.si. 
Manuel Ruiz. 
Manuel Gómez. 
Santiago Marcos. 
Francisco Hernández. 
Demetrio García. 
Faustino lbañez. 
Luis Candía. 
Antonio López. 
Eloy Raiz. 
José González. 
Francisco Javier Sanche*. 
Diego Garion. 

RESULTADO. ! o T i . ! T H ¡ < 1 

Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 

Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente-
Comprendido en el caso 2. de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente «le redención > 
Comprendido en el.caso 2." de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por casado. 
ídem por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Inútil. 
Excluido como extranjero. 
Pendiente de competencia. 
Inútil por notoriedad. 
Pendiente de expediente 
Ingresó en caja. I 
Exceptuado por el distrito. 1 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado con o inútil en reemplazo anterior. 
Pendiente de expediente. 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la ciícular de 26; de Agosto último, 
ídem. 
Exceptuado por notoriedad. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja condicionalmcntc. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem. i. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Ingresó en caja. / ' . Ñ! 
Pendiente de expediente. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
Excluido por pasar de la edad. 
Exceptuado por ser casado. 
Ingresó en caja 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja condicionalmcntc. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente de hijo de sexagenario. 
Pendiente de expediente. j 
Exceptuado por el distrito, 
ídem. 
Ídem. 
Pendiente de redención, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Ídem 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pend ente de redención. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Inútil. i 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente. 
Ídem de competencia. . 
Ídem de redención, 
ídem de expediente. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
ídem. 
Pendiente por el distrito 
ídem. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado, 
ídem por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 

I I " 
m 
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. Carlos María Calderón. I 
Manuel Fernandez. 
Pablo Carnicero. 
Francisco Pelaez. : : M ib «obl 
Manuel Jiménez. 
Aurelio Bartaol. 
Tomás Bonelta. 
Baltasar Mcnendez. ' 
Domingo'Pnetjg:»'. : <» .i.»> ..l«iu<->/ i 

i Genaro Natprro. 
Federico Acecilla. 

' Dámaso Zacatea. 
Rafael González. 
Hilario Alvaro. 
CárlosFornoe.•• i la < 
Pedro Azcorbe. 
Manuel López. 
Antonio Fernandez 
Santiago Ponce. 
Domingo Alvarez. 
Miguel Wedua. 
Manuel Mápitti 
•Vicente Flores.- - • • • 
Gabriel Guerra. 
Manuel Antonio de la Plaza. 
José Muñoz. 
Andrés Peco. 
Laureano Peñalva. 
Bernabé Corbó. 
Joáé María Luna. 
Enrique María Alvarez: 1 1 1 J 
Pedro Pérez. I 
Juan Keroa. 
Fermín Alarrin. 
José Tre be lies. 1 : 1 

i . | Jorge Viñ*. • ¡ <i'j <•. ; ii''H|iiet'j 
Blas Salvadores. 
José BariY-rn. 
Pabló García. 
Alvaro Fernandez. 
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José García 
José Sancho. 
JnanDíez. 
Manuel López. 
Hipólito Blanco. 
Francisco lllorca. 
Eugenio Barbadillo. 
Manuel Alvarez. 

ínoinn »4 
•)lrtbn3H|Ul00 

.ir"»|.J 
ah oínomn'»1! 

Miguel, Blanco. 
Ramón'López. 
Ricardo Moriñigo. 
Francisco Lardies. 
Baltasar Ortigosa. 
Joaquín Serrano. 
Manuel Mart ina. 
José Sanravador. 
KSÍ.i:i-,'AO Renovales. 
Rodrigo Scijas. 
José Palacio». 

, Indalecio Rodríguez. 
Pedro Pérez. 
Antonio Rodríguez. 
Ricardo Gutiérrez. 
Sebastian García 
Antonio Pcreira. 
LoH Cazón. 
Eduardo Vargas. 
Severiano Gómez. 
Pedro Herrera. 
Manuel Robles. 
Carlos de Ira la. 
Víctor Drengde. | 
Diego Melcndez. 
José Obispo. 
Félix Ferrer. 
Gumersindo Rio9. 
Ismael de Undaveitia. 
Vicente A.lcover. 
Eduardo H;¡rt'zonbush. 
Manuel Marctcin. 
José Fornos. 
Bernardo Villamil. 
Fermín del' Holló. ; 

Victoriano Pereda. 
Eugeqio.del Corral 
Adolfo Córrale*' na »Bi ryiqn .".» 
Modesto García. 
Rafael Rodrigue2* 
Ricardo Martínez. 
Federico Collj. 

i Nicasip Agudo. 
Juan Arrairz. i'imqmn'J 
Mariano Miguel. 

.iii-.M 
• io.j olmh/A 

"i »l • i¡ ir/I 

V. I «1 -•••nutqvi/l 

ta ot - í¡':j<:m •') 

Jin 1 I 

. »l. .....I.f 

Gregorio Rolas. 
Eduardo dé'la Portilla. ' 
Ignacio Miñano. 
Juan N u ñ e z . " ' r - " w moa ol 

jJj&xCa»n.qya. .i¡< •>,:•» *. 
CefctfnÓ'CámáWL'•'n» 
Pío Pascual Rodríguez. 
Ramón Paragos. ., 
JBlas Hernández. 
Constantino Chavanié 
Juan Martínez | 
Francisco Pagué. 
Zacarías Monge. 
PiafaeJ Marti. 
•Marcelo García: 
Joaquín Montes. 
Juan Carril. 
Antonio Rodríguez. 
Manuel Antonio Rodríguez. 

-litiMtl 

.¡muí 

RESULTADO. 

Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último."' 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el cAso 2.* de la circular de, 26 de Agosto último, 
ídem. .8£ví!T nocir*}! o í . » 1 . . . 
Ingresó en caja. • ' • 
Exceptuadoip^r'él ámbito; 1 

Comprendido en el caso 2.* dé la circular dé 26 de Agosto último. 
Ídem. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de competencia. 
Ingreso en caja. • 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. ¡£a 
Comprendido en el caso 2.* de la circular dé 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en la circular de 26 de Agosto último, caso 2.* 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en'elcásó 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Jdem de redención, 
ídem. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem. 
Ingresó eivéaja, ' 
Comprendida en el caso 2.* de la circular dé 26 de Agosto último. 
Pendiente de expedienté. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de A josto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido ctí el caso 2.* de la circnlar de 26 de Agosto último. 
Inútil. [ 
Comprendido en el caso 2.* i e la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expedienta; 
Ingresó en caja. 
Ídem condicionalmentc. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem como casado. 
Comprendido en el «aso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redencioni 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención, 
ídem de excediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado como casado 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Excluido por pasando la etiacL•«•rn»') 
Pendiente de redención. J¡ ¡' 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido cn-jel caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Excluido por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de26 de Agosto último, 
ídem, 
ídem. 
Exceptuado por haber sido sustituido en remplazo anterior. 
Ídem por haberservidoen el ejército. 
Inútif 
Pendiente por hallarse duplicado con el núm. 1.391. 
Redimió. 
ídem. •< 
Comprendido en el caso 2.* de h circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención, 
ídem. I 
Comprendido en oleaso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso-2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido étt' el caso 2.' de la circular dé 28 de Agosto último. 
Ingresó en caja:. 
Pendiente de redención, 
ídem. .ouraowl i->I*Í:¡ ¡ o I 
Exc ptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular dc28'de Agosto último 
ídem. J ' 1 

Inútil. * 1 

Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Excluido por ser casadov 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26'de Agosto último, 
ídem. oAomfO ^ oiHiul! .ni*. .;10 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente de redención. 
Ídem. 
Comprendido en el'caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
emprendido en el caso 2.' de la circular de 28 de Agosto último 
Pendiente de expediente. 
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581 
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5S6 
58J 
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596 ,. i ] 
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620 
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Justo Guznun. 
Baldomcro Lúeas. 
José Arias. 
Eduardo Vela. 
Francisco Guerrero. 
Leocadio González. 
Antonio Martin. 
Gervasio Ramón Rivas. 
Teodoro Llano. 
Gregorio Zambalamberri. 
Zacarías González. 
Eugenio Lovences. 
Euscbio Alvarez. 
Pedro Bolct. 
Timoteo la Puente. 
Dionisio Fernandez. 
Florentino Agudo. 
Vicente CaWo. 
Vicente Carbonell. 
Juan Galicia. 
Benito Tellerias. 
Jesús Sánchez. 
José Rodríguez. 
Eugenio Moratilla. 
J u a n Nistul . 
Nemesio Moreno. 
Antonio Flores 
Fernando de Vicente. 
José Caldalda. 
Juan García Actuare. 
Julio Conilla. 
Matías Gómez. 
Rogelio Ezquies. 
Enrique de la Bonilla. 
Manuel Enrique Ahumada. 
Tomás Martínez. 
Posé María Arribas» 
Víctor de la Pcúa. 
Emilio Alvarez. 
Valentín García. 
Antonio María Pérez. 
Juan Iglesias. 
Manuel Nieto. 
Félix Entero. 
Juan Carrera. 
Francisco de León. 
Antonio Nevado. 
José Cútoli. 
Ant<>ni'. Carrasco. 
Francisco Sil vela. 
Andrés García. 
Antonio Castro, 
. luán Gómez. 
José Bermejo. 
Felipe Martínez. 
José Gamba. 
Lucio Sánchez. 
Eduardo Vargas. 
llamón Goicorrotea. 
Eduardo Caballero. 
Juan González. 
Gregorio Castcllo. 
Juan Moreno.. 
Nicasio Scrrct. 
Eduardo Castellano. 
José Sánchez,' 
Francisco Rodríguez. 
Francisco Gómez. 
Juan Gutiérrez. 
Segundo Bcrga. 
Manuel Soler. 
Pablo Ruiz. 
Ventura Dalmau. 
Isidro Martin. 
José Arnaldo. 
José Aguado. 
Francisco- Esteban. 
Joaquín Pardo. 
Félix Escolar. 
Agustín Orsorio. 
Carlos González. 
Celestino García. 
Juan Valverde. 
Juan Puentes. 
Manuel Cristóbal. 
Gabriel Hernández. 
José Coloma. 
José Huevos. 
Juan Sardin. 
Pascual Andrés Solana. 
Blas B autista Vizcaíno. 
Ricardo Salís.. 
Benito Rodríguez Lozano. 
Francisco Fernandez. 
Eduardo: García. 
Ramón Ripoll. 
Tomás González. 
Lorenzo Vallejo. 
Mauricio Monge. 
Pedro del Rio. 
Nicolás Crespo. 
Antonio Bueno y Olmeda. 
José García. 
Pedro Vilelhu 
Melchor Puelles. 
Manuel Roblodano. 
Ramón González. 
Ignacio García. 
Manuel Segovía. 
Eduardo Boto. 
Antomio Santistéban. 
Manuel Yebra. 
/ rías Pérez. 

RESULTADO. 

Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención 
ídem de competencia. 
Ídem de redención 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Excluido por el Ayuntamiento 
ídem. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Excluido como licenciado del ejército. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Excluido por el Avuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Excluido por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el 2." caso de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem id. 
Pendiente de competencia. 
Excluido por el distrito. • , 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado como casado. 
ídem como inútil en remplazo anterior. 
ídem por el distrito 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. • 
Pendiente de que justifique ser vascongado. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de Agosto último. • 
ídem, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de que justifique ser inútil, 
ídem de redención. 
Exceptuado como inútil en reemplazo anterior. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. . 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Excluido por el distrito. , 
Comprendido en el coso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ídem. 
Excluido por corresponder á su pueblo. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención, 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de Agosto último 
Ídem. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Ingresó en caja condicionalmcntc. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en eL caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Excluido por pasar de la edad. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 

Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 

ídem. 
Pendiente de expediente. , . 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo, 
ídem, 
ídem 
Pendiente de expediente, 
ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto ultimo, 
ídem. 
Exceptuado como inútil en reemplazo anterior. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
I n u t i ? 0 C a ^ 
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DISTRITOS. 

Buenavistn. 

NÚMEROS. NOMBRES. 

627 
62S 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
640 
Sil 
612 
643 
614 
645 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
662 
663 
604 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
(¡77 
6J8 
679 
6S0 
681 
6V2 
6S3 
684 
685 
os»; 
&7 
688 
6S9 
690 
691 
602 
693 
694 
695 
696 
697 
698 
699 
700 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
709 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
7'.i; 
717 
718 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 
729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
789 

Jorge Hernández. 
Silvcrio Ortiz. 
José Bolden. 
Manuel Rubín. 
Francisco González. 
Luis Sánchez. 
Benito Atienza. 
Manuel Mcnendez. 
José Joaquín de Urangoechea. 
Pedro Miranda. 
Fernando María de Castro. 
Miguel González. 
Juan José Castell. 
Juan Rodríguez. 
Manuel Gismera. 
José Torrecilla. 
Pablo García. 
Gumersindo Manso. 
Francisco Pareja. 
Antonio Moreno. 
Pedro Pereira. 
José Gervando. 
Anastasio Adán. 
Ángel del Palacio. 
Silvcrio Santamaría y Matute 
Francisco Sánchez. 
Antonio Callejo. 
Juan Gómez. 
José Rodríguez. 
Enrique Villasante. 
Miguel Morían. 
Frutos Descalzo. 
Joaquín Sanz. 
Francisco Fernandez. 
Emcterio Pelaez. 
Vicente Fuenmayor. 
Manuel Collado. 
Ángel Sánchez. 
Ramón García. 
Román Cano. 
Eduardo do Castro. 
Juan Fernandez. 
Hermenegildo Francés. 
Manuel Rodríguez. 
Florencio Estéoan. 
José María Pérez. 
Enrique Vaquerizo. 
Manuel Pérez. 
Ricardo Panera. 
Isidro Fernandez. 
Ramiro Fierros. 
Manuel López. 
Juan Tobaruela. 
Federico Minguez. 
Antonio García. 
Vicente Alvarez. 
Pascual Ruiz. 
José Molina. 
Euscbio González. 
Camilo Alvarez. 
Juan Ruiz. 
José Fernandez. 
Jesús María de la Rosa. 
Juan Cace res. 
Juan Méndez. 
Cayetano Candelas. 
José Echegoyen. 
Manuel Alvarez. 
Manuel de las lleras. 
Mariano Enseñat. 
Felipe Zaballa. 
Juan Gómez. 
Cesáreo Pérez. 
Fernando Cid. 
Francisco Soriano. 
Luis Pérez 
Luis Scguerica. 
Ramón García. 
Antonio Montes. 
Primo Suarez del Otero. 
Enrique Batanero. 
Faustino Martínez. 
Luis Rudcro. 
José Fernandez. 
José García. 
Lorenzo Ramos. 
Fernando Carmona. 
Vicente Martin. 
Cándido Mirabel. 
Martin Cobarrubia. 
Francisco Cano. 
Agustin San Román. 
Juan Bré y Segura. 
Pedro Román y Molina. 
Sebastian Mayor. 
Juan Haceny"Blanco. 
Saturnino Rubí. 
Manuel Alvarez. 
Julián Rodríguez. 
Jvsé Rivatla. 
José Fernndez. 
Francisco Lorcnces y Aguirre. 
Francisco Soriano. 
Gregorio de la Fuente. 
José Fcrnáudez. 
Antonio Berlanga. 
Rainon Ilormaecha. 
Atanasio Gutiérrez. 
Anselmo Fuentes. 
Paulino Alcort. 
Nicolás Zardaen. 
Juan García. 
Joaquín López. 

RESULTADO, 

Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado como inútil en reemplazo auterior. 
Ídem. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto ultimo, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
ídem. : 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Pei.dientc de expediente. 
In $resó en caja condicionalmente. 
ídem con recurso pendiente. 
Pendiente de competencia. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
Ídem. 
Comprendido en la circular de 26 de Agosto último, caso 2.* 
Ídem. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención, 
ídem. 
Ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 2(5 de Agosto último. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem con recurso pendiente. 
Ídem en coja 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
Ídem. 
Pendió te de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente de redención, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Excluido en el distrito por notoriedad. 
Pendiente de redención 
Exceptuado como licenciado. 
Pendiente de redención. 
ídem de redención. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Excluido por el distrito. 
Exceptuado como casado. 
ídem por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
ídem de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
ídem. 
ídem. 
Pend'ente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado como inútil en reemplazo anterior. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como inútil en reemplazo anterior. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado como casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
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DISTRITOS. 

Buenavista. 

NUMERO. NOMBRES RESULTADO. 

740 
741 
742 
743 
711 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
753 
754 
755 
756 
757 
75S 
759 
760 
761 
7<;2 
703 
764 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
77s 
779 
7S0 
781 
782 
783 
784 
7S5 
786 
7^7 
788 
789 
790 
791 
792 
793 
794 
795 
796 
797 
7'*S 
799 
800 
SOI 
802 
803 
804 
so;, 
806 
8'»7 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
SI8 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
826 
827 
S2S 
829 
830 
8?1 
832 
833 
m 
835 
b'M 
837 
838 
839 
840 
841 
842 
843 
844 
815 
846 
847 
848 
849 
850 
851 
852 

Carlos Zozaya. 
Eduardo Mcnendez. 
Francisco Pareja. 
Vicente García. 
José de la Peña. 
Fernando Nuñez. 
Eugenio Meco v Lozano. 
Hermenegildo Tojco. 
Alejandro Miguel Aragonés. 
Francisco Toril y Alegre. 
Domingo. Lagí. 
Ponciano Astorga. 
Agustín Pérez. 
Manuel Fernandez. 
Pedro Martin Saiz. 
Fernando Fernandez. 
Tomás Ubiagez. 
Juan Poncc. 
José Zapatero. 
Manuel Parrondo. 
Isidro Beltran. 
Julio Saavedra. 
Ramón Bermejo. 
Manuel López. 
Rafael Cotnás. 
Jo>é Randa. 
Manuel Escudero. 
Bernabé García. 
Eustasio Torralba. 
Gregorio Larcta. 
Alejandro Fernandez. 
Modesto García. 
Manuel Fernandez. 
Juan Tamayo. 
Miguel Méndez. 
Javier Sánchez. 
Santiago González. 
Eusebio Tomás y More. 
Antonio Alvarez. 
Eduardo Ferrer Yañcz. 
Manuel Rodríguez. 
Daniel Valiente Pérez. 
Manuel Barrero. 
Miguel Arenzana. 
Sebastian Fuste. 
Joaquin Infanzón. 
Melchor Coro. 
Celestino Gré. 
Francisco López. 
Román Fernandez. 
Beremundo Aranda. 
F.milio Llarerá y Garrido. 
Rogelio Candila. 
José García y García. 

Antonio Miranda. 
Cirilo Fernandez. 
Alfonso Cano. 
Bonifacio López. 
José López y González. 
Domingo Molina. 
Antonio Suarcz. 
José María Andrado. 
Pió Silvcr Llanderá. 
Alfredo C¡>s y Soler. 
Eduardo Laviña. 
José María Echarri. 
Miguel Caño. 
Francisco Santos. 
Alberto Goicocchea. 
Francisco Escribano. 
Prudencio Rasgena. 
José A nbrosio Orna. 
Pedro Prast Agacino. 
José Casildo González. 
Luis Becradoti. 
Andrés Bel monte. 
Prudencio Lucís Sánchez. 
Eugenio Redondo. 
José Bourcu y Gea 
Pedro Guerrero Villalvilla. 
Eduardo Reinaldo. 
José Torron y Gandoy. 
M.anucl Quintana Valle 
Antonio Martínez. 
José Fernandez. 
Máximo Redondo. 
Ramón Freiré. 
Remigio del Amo. 
Francisco Sastres. 
Antonio Ruiz. 
Pedro A vial. 
A nastasio García. 
Francisco Rual. 
Tomás Caldul. 
Juan José Gil. 
Antonio Alvarez. 
Andrés Cuadrado. 
Isidro Cordón. 
Félix Gimera de la Torre. 
José Menendez. 
Juan Santander. 
Rosendo Caballero. 
Manuel Rodríguez. 
F'ra ncisco Freíxa. 
W < meeslao Noguerallo. 
Est ébnn Eel-.aurre. 
Manuel Milagros Salcedo. 
Pe dro Cara ñas y Arribas. 
Jo té Presol. 
Pj iscual Le on. 
B enito For.an y Rodríguez. 
A lanuel Mil rtinez. 
J.osé Moren o y Caro. 

• - i 

Comprendido en el caso g? de la circular de 20 de Agosto último. 
Pendiente de reconocí miento. 

Comprendido en el caso 2 / de lá circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de competencia. 
Id cm de reconocimiento 
Ingresó en cala; . . . * . 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 2b de Agosto ultimo. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Pendiente de reconocimiento. . 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Excluido por el distrito. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de redención. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem. 
Ídem. t¡üs 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular le 26 de Agosto ultimo. 
Exceptuado como casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem. 
Exceptuado como inútil en reemplazo anterior. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
Pendiente de expediente. 
Ídem del acta de notoriedad. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito, 
Pendiente de expediente. 
Comprendido cu el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de competencia. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2. a de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem. 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado como casado. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Mein. 
Ídem. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem como licenciado. 
Pendiente de redención, 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente 
ídem de redención. 
Excluido. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de presentación por enfermo. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último 
Pendiente de expediente, 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Acostó último, 
ídem. 
Ídem. 
Pendiente de reconocimiento para el 24. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem, 
ídem. 
Exceptuado como licenciado. 
emprendido en el caso 2.* de la circular de 2<> de Agosto último. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
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853 
» 854 

NOMBRES. 

Ignacio Arnaiz Garañeda. 
Antonio de Rivero. 

RESULTADO. 

Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 

DE SESIONES ANTERIORES. 

Hoyo de Manzanares.. 
Hospicio 

Aranjuez 
Palacio 
Valdemorillo 
Mejorada del Campo. 
Centro 
Parla , 
Universidad 

Terminada la anterior operación la 
Comisión adoptó las resoluciones si
guientes: 

Autorizar al Sr. Arquitecto provin • 
cial, teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el mismo y la perentoriedad 
del caso, para que con la premura posi
ble y por Administración proceda en los 
términos propuestos á la colocación de 
los montantes de hierro en los medios 

Francisco Abascal Arnaiz. 
Alejandro García 
Cayetano Pérez. 
Luis Fernandez Pérez. 
Pedro Jines Vila 
Francisco Prieto Leidas. 
Andrés Vázquez Cortés. 
Ramón Romero Sanz. 
José María Navarro Fernandez. 
Vicente Tejero Villcna. 
Gregorio Huerta Escobar. 
Gregorio Arana ...aza. 
Juan Rodríguez González. 
Justo Salgado Balderas. 

puntos de todo el cuerpo bajo de la plaza 
de Toros, cercos de madera de medio pun
to donde han de fijarse dichos montan
tes, barandillas al extremo de gradas, an
danadas y entradas de las puertas de la 
plaza, armadura para los cristales en el 
palco de la Corporación, establecimiento 
de las cañerías neceserias para distribuir 
las aguas a los diferentes servicios de la 
plaza, adquisición de cuatro columnas de 

Ingresó en caia. 
ídem id. condicionalmente. 
Pendiente de carta de pago. 
Redimió. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

hierro y barras le doble T. sobre las cua
les ha de cardar el depósito de las aguas , 
70 faroles de armadura para las tres ga
lerías de la pl-iza, seis grandes para las 
escaleras de ta Diputación y Ayunta
miento, y siete de mano para el servicio 
de las demás dependencias. 

Quedar enterada de una instancia en 
que la Comisión de la Sociedad de reden
ción del distrito de Buenavista pide que, 

al fijarse definitivamente el cupo, se par
ta de una base equitativa, y de no hacer
se así protesta alzarse ante quien proce
da, sin renunciar derecho alguno de cuan
tos le puedan corresponder en justicia. 

Levantándose la sesión á las diez de 
la noche, de que certifico.—El Vicepresi
dente, Suarez García.— El Secretario in
terino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE Lk PROVINCIA 

. DE MADRID. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 16 de Octubre 

de IS73 se publicó por esta Administra
ción, reproduciéndola en el de 28 de Ene
ro, la siguiente 

Circular. 

«Llevada esta Administración del pen
samiento constante de ev i t a rá los con
tribuyentes que son deudores por con
tribuciones de los gravísimos perjuicios 
que habían de Irrogárseles cuando la Ha
cienda se incautase de las fincas rústicas 
y urbanas que la fuesen adjudicadas, con 
ar reg lo^ lo que dispone la instrucción de 
3'cié Dicrembre de 1869, les excitó dife
rentes veces al p ig >, haciéndoles presen
te que se aprovechasen de los beneficios 
de próroga que les dispensaba la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 1872, 
ya por medio del BILÉITX OFICIAL, ya di 

rigiéndose directamente á^cacfrjcontribu-
yente por conducto de los Afeares de 
sus respectivos distritos. 

Cierto es que algunos contribuyentes, 
mir indo por sus propios intereses, utili
zaron dicha próroga; pero otros, y en 
mayor número por desgracia, han dejado 
trascurrir el niazo legal, y la Administra
ción de mi cargo, cumpliendo con sus de
beres, ha dispuesto que pasen todos los 
expedientes de adjudicaciones á la Ha
cienda, que en La misma obran ó ingresen 
en lo sucesivo, d la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado, á fin de que 
sin demora practique la misma la incau
tación, y verificada que sea, se proceda á 
anunciar las subastas en la forma que 
dispone la legislación vigente. 

Ahora se convencerán los contribu
yentes que el haber demorado el pngo de 
las cuotas que legítimamente se les han 
impuesto, fundándose en que la Hacienda 
nunca se incautaría ni llegaría á vender 
las fincas que se le adjudicaron, viene ne
cesariamente á refluir en su propio per
juicio, sin tener á quien acusar de tan 
dolorosas consecuencias sino á la moro
sidad en que voluntariamente han in
currido. 

Y como medio de que á otros contri

buyentes, que también son deudores, y 
que para terminar los expedientes ejecu
tivos se han dictado las órdenes más 
apremiantes, no experimenten iguales 
daños irreparables, les invito á que, y an
tes que las fincas que les hubiesen sido 
embargadas, ó que pue lan serles embar
gadas, sean adjudicadas á la Hacienda, 
satisfagan sus cuotas, recargos y costas 
del apremio á los Agentes del Banco de 
España, recogiendo de ellos los corres
pondientes recibos talonarios. 

Por último, y suponiendo que los-Al
caldes deben tener grande interés en que 
á sus administrados se les causen los me
nores perjuicios posibles, les encargo que, 
y por todos los medios que se hallen á 
su alcance, procuren dar al contenido de 
esta circular la mayor publicidad. 

Lo que he acordado reproducir, ha 
ciendo saber á los contribuyentes á quie
nes arriba se menciona que las fincas 
rústicas y urbanas correspondientes á 
los débitos del año económico de 1S69 á 
70 que por los Agentes de la recaudación 
fueron adjudicadas á la Hacienda llena
dos los t rámites que marca la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, se han dic 
tado las órdenes para que la misma se 
incaute de ellas y proceda a su enajena
ción con arreglo á la legislación vigente, 
sirviendo su importe total de baja en la 
cuenta de rentas públicas, y de abono á 
la Delegación del B inco de España. Al 
propio tiempo debo manifestar que igual 
procedimiento se seguirá con las demás 
fincas rústicas y urbanas de los demás 
años económicos que la hubiesen sido 
adjudicadas ó que se la adjudicasan en 
lo sucesivo. Y como esto ha de causar 
necesariamente gravísimos perjuicios á 
los contribuyentes, de aquí que les exci
te i fin de que, y antes de que se verifi
que lo último, satisfagan lo que adeudan, 
lo mismo que los recargos en que hubie
sen incurrido, una vez que si no lo reali
zan no podrán evitar dichos perjuicios.» 

Lo que he acordado nuevamente re
producir en este periódico oficial, tanto 
para los efectos arriba expresados, como 
para hacer saber á los contribuyentes á 
quienes puede interesar que con esta fe
cha se da orden para que los Agentes de 
la recaudación que sirven á las órdenes 

de la Delegación del Banco de España 
persigan con la mayor actividad y ener
gía y sin contemplación de ningún géne
ro los débitos que legítimamente se adeu
dan al Tesoro, ateniéndose para hacerlos 
efectivos á los trámites que matea la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 S 7 4 . -
El Jefe de la Administración económico, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Para llevar á debido efecto lo dispues
to por el art . 4 . ' del decreto de 24 de 
Marzo último, sobre pago de atencio
nes de las Escuelas públicas de primera 
enseñanza, los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia se presentarán 
á ingresar en esta Administración econó
mica en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha de la publicación de la 
presente circular en el BOLETIS OFICIAL de 
esta provincia, el Importe de lo consig
nado en sus presupuestos municipales 
para personal y material de Escuelas de 
primera enseñanza en el cuarto t r imes
tre del último año económico y primero 
del corriente, cuidando de verificarlo asi 
mismo conforme vayan viniendo los tri
mestres sucesivos. 

Madrid 17 de Noviembre de 1S74.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Con arreglo al art. 13 de la Real ins
trucción de 20 de Marzo de 1S05 sobre 
enajenación de terrenos ó pequeñas par
celas, y no hallándose incautado un ter
reno sito en las ofuens de la villa de Cu
bas, procedente de los propios de la mis
ma, colindante con la casa propiedad de 
D. Claudio Chimeno, el cual lo solicita 
como parcela, y linda por el Norte con 
terreno de D. José Luis; al Mediodía con 
la plazuela de la Fuente; á Poniente con 
el terreno cañería déla Huerta, y Sur con 
la casa del solicitante en toda su línea, 
de un celemín y 7 estadales del marco de 
Madrid, siendo su terreno de segunda 
clase, y habiéndose tasado en 25 pesetas 
para su enajenación, el Estado procede 
á incautarse del mismo en virtud de lo 
prescrito en dicha instrucción y en los 
demás órdenes vigentes sobre este asun

to, para lo cual se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 16 de Noviembre de 1874. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Ignorándose el paradero de D. Juan 
Antonio Martínez y D. Francisco Muñoz, 
Contadores que fueron de Hacienda pú
blica de esta provincia en 1853 y 1863 
respectivamente, ó sus herederos, se les 
cita por el presente á fin de que en el tér
mino de ocho dias se sirvan personarse 
en esta dependencia, Negociado de Al
cances, para enterarles de un asunto que 
les concierne; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Jefe económico, Gabriel Sánchez 
Alarcon. 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Nicolás del Castillo y su esposa Doña 
Encarnación Sorlano, se les cita por me
dio del presente para que en el término 
de 10 dias se personen en esta dependen
cia, Negociado de Alcances, con objeto 
de comunicarles un asunto de interés; en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1874.— 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

Jribunal de oposiciones á las Escuelas 
vacantes de niños de esta provincia. 

Acordado por el mismo Tribunal que 
den principio los ejercicios de oposición 
á las Escuelas vacantes en esta provincia 
d las diez de la mañana del día 24 del 
presente mes, en el local de la Excma. Di
putación provincial, se hace saber á los 
interesados por medio de este periódico 
oficial á fin de que se presenten el dia 
y hora designados. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 4 . -
El Presidente del Tribunal, Valentín 
Rute Vivar. 
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Tribunal de oposiciones á ¡as Escuelas, 
vacantes de niñas de esta provincia. 

Acordado por el mismo Tribunal que 
den principio los ejercicios de oposición 
á las Escuelas vacantes enesta provincia 
á las diez de la mañana del dia 21 del 
presente mes, en el local de la Excma. Di

putación provincial, se hace saber á las 
interesadas por medio de este periódico 
oficial á fin de que se presenten el dia 
y hora designados. 

l id! noian* 
Madrid 18 de Noviembre de 1874. — 

El Presidente del Tribunal,' Valentín 
Ruiz Vivar. 
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COLEGIO DE SAN PABLO. 
.óímhill 

.mol I 

CUADRO de la enseñanza en el referido Colegio, sito en la calle de Fuencarral, nú 
mero 2, dirigido por el Dr. D. Nicanor Martínez. 

.nt'iiil 1 
Curso de 1874 á 1875. 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Latín 
Segundo año it i d . a . * .»ÍÍ.-J. nziW 
Historia de ,España . . . . t y . . v v v . . . . . . 
Geografía ! 
Historia universal • 
Retórica y Poética 
Aritmfct^ca, v Algebra. , ¡ y , . . . . . . . . . , 

Geometría X Trigonometría... » b v y / / | 
Psicología. UggK'y Etica. . . . • 
Física v Química . .1 . : . . . . • 
Historia na tu ra l . , . . . | . . - f>: • •. 
Fisiología é Higiene'. ....... 

SOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

D. Nicanor Martínez, Doctor en Filosofía y Letras. 
El m'rámó. I 
D. Pedro Ordoñez, Licenciado¡en.Filosofía y Letras* 
D. Nicanor Martínez, Doctor en Filosofía y Letras-
El mismo. 
D. Pedro Ordoñez,Liccuciado c n Filosofíay Letras. 
D. Juan Pou, Iageniero agrónomo y Bacíüllcr en 

Ciencias. " 
ELMtóoTlM ' " " I • • ' • ' ' 
D. Nicanor Martínez, Doctor ten Filosofía y Letras. 
L>. peysé Mírete, Licenciado en Ciencias. 
,El fnismo. 
D. Jluán Póu, Ingeniero agrónomo y Bachiller en 

Madrid 17 de Octubre de 1874.—El Director, Dr. Nicanor Martínez. 
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C O L E Ó L O D E L A L A T Í NA.'(PLAZA DE SAN MILLAS, M 9 ) . 
' . J 1' f ' p ttlnsrnisniíjh /iri»n • »¡<1M! '«.-i 

Curso de 1874 á .1875 . 

CUADRO de la enseñanza, con expresión de\las asignaéuras, Profesores y titulosaca 
demkos da tos mismos, presentado por el Director de este Colero e^cumnlimien-

• U del art. I . m decreto de 2 9 de miénfae áfin de que los estadios techos en 
i éltenganicarácter acadepiico. • 1 ' - n 

• T J ) \t 
ASIG3 ATURAS. 

,ÍI - - I . - /. X ili íl ' 
SOMBRES Y TÍTULOS DE LOS PROFESORES. 

Primer año Latín y Castellano D. Manuel Sánchez, Licenciado. 
Segundo año do Latin El mismo. 
Retórica y Poética... D. Ramón Alonso, no tiene. 
Geografía.. 
Historia universal El mismo. 

D. Joaquin Campano, Bachiller. 

Psicología, Lógica y Etica 1). Ramón Alonso, no tiene. 
Aritmética y Algebra D. Manuel Nuñez, Bachiller. 
Geometría y Trigonometría. El mismo. . 
Física y Química El mismo. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene *ftftti El mismo, i , , , , ,, 

El mismo. 

Madrid 15 de Cctubre. de, 1874 . -E l Director del .Colegio, Ramón Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
i > . i 

Juzgado de pripiera instancia del distrito 
i da Buenavista. ) a \ ,.¡ 

En virtud de provi iencia del Sr. Don 
PaÜlo Callejo Sanz, Mra¿T8tra lo de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez dé 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se sacan a pública y 
voluntaria subasta las fincas siguientes: 

Sacien da con casa dé labor, bodega y 29 
tieiras, olivar y viñedo en termino déla 

Torre de Esteban Hambran. 

1*4 
1.—Una casa de labor en la Tor

re de Esteban Hambran, calle 
del Ángel, núm. 18 moderno, 
tasada en. . . . . . . . 7.000 

2.—Un herrén, calle de Lomo 
de Toro, en 1.250 

3.—Una tierra en la Coralera, 
con ocho olivas, en. . . . 325 

4,-^Otra; id. en las'(Tapias, C o n 
37 olivas', en ^350 

5 . -Otra id. en Valdetejuela, con 
13 olivas, en 75u 

P«cfas. ! 

6.—Otra id. en la Mineral, con 
20 olivas, en 490 

7.—Otra id. encías Soleras, en. 275 
8.—Otra id. al Castellano, con 
- una oliva, en. . . . . . 175 
9.—Otra id. en Fuente Saúco, 

con'27 olivas, en 3.435 
10.—Una huerta titulada Fuen

te Saúco, con agua, en. . . 950 
11.—Una tierra en loS Huertos, 

con 1.120 cepas, en. . . . 700 
12.—Un herrén al sitio de las 

Fronteras, en 500 
13.—Una tierra al sitio de las 

Fronteras, con 10 olivas, en. 375 
üoíO .Ü 

1.145 
1 5 . - O t r a id. al sitio dejas Col

menas, con 36 olivas, en.. . 1.200 
ÍG.—Otra 'id. llamada Olivar 

Gr nde, con 300 cepas y 233 

1 7 . - O t r a id. Olivar Chico, al 
camino de Méntrida, con 226 
olivas, e n . . . . . . . . 4.500 

I S . - O t r a id. al sitio de Naval-
¿ozueló, con 20 olivas, en. . 550 

19.—Otra id. al sitio de las Ale-

14.—Otra id. titulada La Casti
lla, con 21 olivas, en. ' . y , •. 
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jas , con 37 olivas, en. . . . M¡60 
20.—Otra id. á la Testona, con 

5S olivas, en 3.250 
21 . -Ot ra id., primercuadro, con 

nueve olivas, en 375 
22.—Otra id. ,seguudo cuadro, 

con cinco olivas, en. . . . 2 5 
23. -Otra id . , tercer cuadro, con 

seis olivas, en 235 
24.—Otra id. al sitio Viña del 

Monte, con 35 olivas y 1.Ü00 
cepas, en 575 

2 5 . - O t r a i l . al sitio de San 
Marcos, con 68 olivas, en. . 2.625 

26.—Otra id. al Caponcillo, con 
2S olivas, en olo 

27.—Otra id. al camino de la 
Villa del Prado, con 21 olivus 
y 700 cepas, en , SU0 

2b.—Otra tierra al sitio de Mon-
trueque, con cinco olivas, en. 350 

,29.—Otra id. al sitio de la Capi
tana, con 24 olivas y 200 ce
pas, en . 1.350 

30.—Otra id. al sitio del Mana
dero, con ocho olivas, en. . 300 

31.—Cuarenta y una olivas en
clavadas en 12 pedazos de 
tierra de distintos dueños, ta
sadas todas en. . . . . . 1.1'.)5 

y ,;•'> p J iy * r»0í i Id | | ' 
TOTAL 46.60» 

Toda la hacienda descrita vale la 
cantidad de 46.600 pesetas. 

Para la doble subasta que han solici
tado los testamentarios de Doña Juana 
García de la Torre se ha señalado el dia 
15 de Diciembre próximo, á la una de su 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
situada en el Palacio de Justicia, y en la 
del Juzgado de Escalona; no admitiéndo
se proposición que no cubra el total pre
cio de 46.600 pesetas, y que para tomar 
parte en el remate se han de consignar 
1.000 pesetas sobre la mesa del Juzgado. 

Las personas que deseen adquirir más 
pormenores y enterarse del 'pliego de 
condiciones presentado pueden a c u d i r á 
la Escribanía del actuario, situada en la 
Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto se
gundo, todos los di as no feriados hasta 
el del remate, desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde. 

Madrid 16 de Noviembre de 1874 .« 
El Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre . 88—140 

j AYUNTAMIENTOS 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz,' Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Lorenzo Sancho, dictada á 
instancia de D. Vicente Zulaica, se hace 
saber por medio del presente tercero y 
último edicto y á los efectos prevenidos 
por el art . 9 . ' del titulo 1 / del reglamen
to del Banco de España el extravio del 
resguardo expedido por el mismo en 11 
de Junio último con el núm. 82.510 de 
entrada, relativo al depósito de 400.000 
reales nominales en titulo de Renta per
petua hecho en dicho Banco por el Don 
Vicente Zulaica y D. Francisco de Men-
dizábal en la indicada fecha de 11 de 
Junio de este año, y endosado en la parte 
correspondiente por el D . Francisco de 
Mendizábal á favor del expresado D. Vi
cente Zulaica para el cobro de los inte
reses. 

Madrid 16 de Octubre de 1874 . -Ca 
l lejo.-Lorenzo Sancho. 94—40 

Pinto . 

' S e halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la villa de Pinto 
por el término dediezdias, cantados des
de la fecha en que este anuncio se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el expediente de deslinde de las servi
dumbres pecuarias últimamente verifica
do, con el fin de que los propietarios co
lindantes á dichas servidumbres puedan 
enterarse de su contenido y aducir en el 
término señalado las protestas y recla
maciones que tengan por conveniente; 
en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Pinto 15 de Noviembre de 1874.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Car
rillo. 

Vl l lanueva de la Cañada. 
El repartimiento municipal de esta 

villa,' correspondiente al corriente año 
económico de 1874 á 1S75, en él cual se 
comprende como productos del mismo 
el 4 por 100 sobre la riqueza territorial 
del distrito y los derechos establecidos 
en la tarifa de consumos sobre los cerea
les, se halla expuesto al púbíico en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de Brúñete, Qui-
jorna, Valdemorillo y Villanue-a del Par
dillo procurarán dar la mayor publicidad 
á este anuncio. 

Villanueva de la Cañada 16 de No
viembre de 1874.—El Alcalde, Gabriel 
Serrano. 

LA ANGELINA. 
80C1EDAD KSPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que previene el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras y Reglamento social, se requiere por 
segunda vez al pago de los dividendos 
números 11 y 12 que adeudan á esta So
ciedad á los socios siguientes. 

D. -Moisés Benolier, tres accio
nes, números 72, 73 y 74. 480 

D. Pedro Visconti, un cuarto de 
idem, n ú m . 46 40 

D. Francisco Fernandez, acción 
número 71 y 3.* y 4.* cuar
tos de la núm. 70 240 

D. Juan María López, 1.'. 2.* y 
3 . ' de la id. n ú m . 58. . . 120 

D. Juan León Martínez, 1.*, 2 . ' 
y 3 . ' de la id. núm. 75 . . . 120 

D. Julián Perraartin, una id., 
número 40 160 

D. Antonio Saez de Tejada, 3.* 
y 4. ' cuartos de la núm. 17. 80 

D. Juan Saez, una id., núm. 78, 
y 3 / y 4 / cuartos de la 
número 77 240 

D. Pedro Hurtado, 3 . ' de la id. 
número 79 40 

D. Juan Gonin, 2 . \ 3.* y 4 / cuar 
tos de la id. núm. 80. . . . 120 

Doña María de la Paz Sevilla, 
una id., núm. 15 160 

D. Francisco Fonfrias, 3.* y 4 . ' 
cuartos de la id. núm. 4 5 . . 80 

11 • F. ••- !•• f'j • 

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de la provincia de Almería y 
Madrid, sin perjuicio del oficio que con 
esta fecha se les pasa á domicilio, para 
que llegando á noticia de los interesados 
se sirvan satisfacer su importe en él t é r 
mino de 15 dias, contados desde hoy, en 
la Sierra, casa de D. Guillermo Bachiller, 
Barranco Jaroso, ó en Cuevas, casa de 
D. Jaime de Arcas, comercio, y en Madrid 
casa del Tesorero D. Casimiro González 
Cámaro, calle Mayor, 112, piso tercero; en 
la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 Noviembre 1 8 7 4 . - P . A. 
de la J . D., el Secretario, F . Regal. 

MADRID.—I ^74. 
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